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AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS 

(Salamanca) 

 
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

DE CASTELLANOS DE MORISCOS EL DIA 18 ENERO DE 2024 
 
 

 
En Castellanos de Moriscos a 18 de Enero 
de 2024. Siendo las veinte horas, en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Castellanos de Moriscos, se reunió en 
primera convocatoria, el Pleno de la 
Corporación Municipal, con el fin de 
celebrar sesión ordinaria, a la que habían 
sido previamente convocados los miembros 
de la misma. 

 
Presidió el acto la Sra. Alcaldesa- 
Presidenta, Dña. Victoria Manjon Barrera, 
asistiendo los señores concejales que al 
margen se relacionan, y actuando como 
Secretaria Dña. Raquel Pérez Barbero 

 
 
 
 
 

 
La Alcaldesa-Presidenta declara abierta y publica la sesión, pasa a conocer de los asuntos 
incluidos en el orden del día. 

 
ORDEN DEL DIA 

 

PRIMERO.- APROBACIÓN BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
CELEBRADA EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2023. 
La Alcaldesa-Presidenta pregunta a los asistentes si quieren formular alguna observación al acta 
levantada por la señora Secretaria del pleno extraordinario celebrado el día 21 de diciembre de 
2023. 
 
No se formulan alegaciones al acta. 
 
La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día: 
Votos a favor.- 10 (PP, VOX, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 

SEGUNDO.- APROBACION PLAN ANTIFRAUDE DEL AYUNTAMIENTO DE CASTELLANOS 
DE MORISCOS. 
La Alcaldesa-Presidenta cede la palabra al portavoz del PP, D. Luis Minguela Blanco: El 
Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos ha adquirido la condición de entidad ejecutora del PRTR, 
al amparo de la Resolución del Presidente del Servicio Publico de Empleo de Castilla y León por la 
que se concede al Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos una subvención para la contratación 
de jóvenes dentro del “PROGRAMA DE PRIMERA EXPERIENCIA PROFESIAL EN LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS” en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resilencia (Exp.- ELPEX/23/SA/0008). 
Entre las obligaciones a cumplir por las Entidades Locales beneficiarias de dicha subvención, 

Alcalde-Presidente 
Dña. VICTORIA MANJON BARRERA (PP) 

 
Concejales Asistentes 
D. LUIS MINGUELA BLANCO (PP) 

D. ILDEFONSO CURTO PRIETO (PP) 
Dña. LAURA RODRIGUEZ PASCUAL (PP) 
D. JOSE MARIA HERRADOR QUINTAS (PP) 
Dña. BELEN VACAS GARCIA (PP) 
Dña. CRISTINA TETILLA GALLEGO (PP) 
Dña. ANA VANESA SANCHEZ VAZQUEZ 
(PSOE) 
D. JOSE ANTONIO DORGE SPENCER (PSOE) 
D. FIDEL HERNANDEZ TORRECILLA (VOX) 

 

Concejales no Asistentes 
Dña. LAURA GOMEZ HERNANDEZ (PSOE) 

 
SECRETARIO 
DÑA. RAQUEL PÉREZ BARBERO 
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destaca la obligación de aprobar EL PLAN DE MEDIDAS ANTIFRAUDE en un plazo inferior de 90 
días desde que se tenga conocimiento de la participación en la ejecución del PRTR, es decir, 
desde la notificación de la resolución de concesión de la subvención ELPEX (art. 6 Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) que deberá colgarse en la sede o pagina web de la Entidad. 
En el ámbito de la ejecución de las medidas contenidas en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) financiadas con fondos del Mecanismo para la Recuperación 
y la Resiliencia (MRR), es necesario adaptar los procedimientos de gestión y el modelo de control 
de las entidades participantes. 
Entre las medidas que se contemplan para implantar un sistema de gestión eficaz, el artículo 6 de 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia establece la obligación de que toda entidad, 
decisora o ejecutora, que participe en la ejecución de las medidas del PRTR disponga de un «Plan 
de medidas antifraude» con la finalidad de garantizar y declarar que los fondos correspondientes se 
han utilizado de conformidad con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la 
prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses. 

Seguidamente pasa a dar lectura a la propuesta de acuerdo que se somete a aprobación en el 
segundo punto del orden del día y que fue dictaminada favorablemente por la Comisión Especial 
celebrada el día 18 de enero de 2024: 

PRIMERO. Aprobar el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos. 
 
SEGUNDO. Publicar el texto íntegro del Plan en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Castellanos de Moriscos a efectos de su general conocimiento. 
 
TERCERO. Remitir el Plan de medidas antifraude del Ayuntamiento de Castellanos de Moriscos 
aprobado, al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, por medio del correo electrónico 
habilitado al efecto. 

 

Se concede turno de palabra. 

No se producen intervenciones. 

La Alcaldesa somete a votación el primer punto del orden del día:  
Votos a favor.- 10 (PP, VOX, PSOE) 
Votos en contra.- 0  
Abstenciones.- 0 
 
TERCERO.- DACIÓN DE CUENTAS 
 
El equipo de gobierno pasa a dar cuenta de las siguientes cuestiones: 
 
DECRETOS DE ALCALDIA 
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Toma la palabra el portavoz de VOX, que pregunta por el Decreto en el que se inicia el expediente 
de penalidades a la empresa MARTIN HOLGADO en relación con el camino sur; se le explica que 
la obra se va a ejecutar pero que la finalización de las obras ha excedido el plazo de ejecucion y en 
consecuencia se ha abierto dicho expediente como medida de presión para que aceleren los 
trabajos. 
Continua su intervención preguntando por el Decreto en el que se aprueba la modificación del 
proyecto para la urbanización del acceso al Colegio CRA MARIA MOLINER; se le explica que ya en 
el pleno de septiembre se ofreció una explicación al respecto a petición del partido socialista: la 
Dirección del Colegio  puso de manifiesto que no querían usar la puerta grande porque era mejor 
no dividir a la gente; como la parte trasera del patio no se utilizada se opto por retranquear la calle y 
dar más amplitud a la acera y alienarlo con la nueva Calle de San Isidro, dando más seguridad a 
los niños y a los padre. Es cierto que hasta que no se iniciaron las obras no nos dimos cuenta de 
esta necesidad.  
 
 
MOCIONES DE URGENCIA 
 
MOCION DE URGENCIA DEL PP. 
 
APROBAR LAS TARIFAS URBANAS PARA EL 2024 DEL SERVICIO DE TAXI EN LOS 
MUNICIPIOS  DEL ÁREA METROPOLITANA DE SALAMANCA 

La Alcaldesa-Presidenta cede la palabra  la Secretaria Interventora que explica que en el pleno 
extraordinario de fecha 21/12/2023 se aprobaron las tarifas para el 2024 que se presentaron por 
registro con fecha de 10/11/2023; dichas tarifas se han visto medicadas y por registro de entrada de 
fecha 16/01/2024 solicita nuevamente la Asociación Provincial de Auto-Radio Taxi de Salamanca la 
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aprobación de dichas tarifas para remitirlas a la Comisión de precios que se reunirá  en el mes de 
febrero. 

Esta sería la urgencia que justifica la inclusión del punto en el orden del día. 

 
La Alcaldesa somete a votación la urgencia del asunto y su inclusión en el orden del día: 
Votos a favor.- 10 (PP, VOX, PSOE) 
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 

 
Una vez obtenida la mayoría absoluta para su inclusión, se somete a debate y votación. Se procede 
a dar lectura del acuerdo: 
 

PRIMERO. Aprobar las tarifas urbanas para el 2024 del servicio de taxi en los municipios  del 
Área Metropolitana de Salamanca propuestas por la Asociación Provincial de Auto-Radio Taxi de 
Salamanca en los términos recogidos en el cuadro de precios presentado junto a su solicitud de 
fecha 16/01/2024. 

 
SEGUNDO. Remitir certificado del acuerdo adoptado a la Asociación Provincial de Auto-Radio 
Taxi de Salamanca, para que a su vez lo remitan a la Comisión Regional de Precios. 

 

No se producen intervenciones. 

La Alcaldesa somete a votación la MOCION DE URGENCIA incluida en el orden del día:  
Votos a favor.- 10 (PP, PSOE y VOX)  
Votos en contra.- 0 
Abstenciones.- 0 
 
 
CUARTO.- RUEGOS, PREGUNTAS Y MOCIONES POLÍTICAS/INSTITUCIONALES. 
 
RUEGOS Y PREGUNTAS PSOE 
 
RUEGOS 
1.- Hemos visto que este año le ha sido denegado a Castellanos de Moriscos el Programa Mixto de 
Formación y Empleo. Rogamos que para otra ocasión se lean correctamente las bases y la 
documentación a presentar para evitar que diez personas se vean perjudicadas por no poder 
incorporarse a trabajar. 
 
2.- Que cuando se arregle la plaza municipal se haga una acera que permita  circular por ella y no 
nos obligue a pasar por la carretera. 
 
PREGUNTAS 
1.- Hay vecinos preocupados por si se va a expropiar terreno en la plaza para arreglar la misma y si 
se va a hacer peatonal. 
 
RESPUESTAS 
 
1.- Todo el terreno existente en la plaza es propiedad del Ayuntamiento por lo que no se va a 
expropiar nada a nadie. El primer boceto de la plaza si refleja peatonalizar la zona. 
 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Alcaldesa-Presidenta se levanta la sesión 
siendo VEINTE HOIRAS Y VEINTIDOS MINUTOS, de todo lo cual DOY fe. 
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